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FOLIO CONSULTA:0L532ZAD1FFFFFH-FQ10UJ5I5003GF0-FESD

LIC. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ
ALCALDE DE CUAJIMALPA DE MORELOS
P R E S E N T E
alcalde@cuajimalpa.cdmx.gob.mx

ALCANCE AL REGISTRO NÚMERO: AL-CUAJ-16/011021

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 13, 16 fracción II, 18, 20 fracciones I, II, VI, 
XIII, XX y XXV, y 27 fracciones XXIX, XXX, XXXIII y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción II, Inciso N) numeral 4, 110 fracción XXXIII, y 112 
TER fracciones I, II, V, X y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, así como en los Lineamientos para la Dictaminación y Registro de Estructuras Orgánicas 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 24 de julio de 2020; y en atención a lo solicitado en el oficio número ACM-A-063-2022, recibido por medios 
electrónicos el 29 de junio de 2022, por el que se requiere la reestructuración orgánica a costos compensados 
de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, con un costo total anual de la estructura de $77,087,699.00 (Setenta y 
siete millones ochenta y siete mil seiscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.); en virtud de que la 
propuesta de reestructuración orgánica contiene únicamente cambios de denominación y de jerarquización de 
puestos, no se requiere Suficiencia Presupuestal de conformidad con el Lineamiento Décimo Segundo de los 
Lineamientos para la Dictaminación y Registro de Estructuras Orgánicas de la Administración Pública de la 
Ciudad de México.

La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos presentó un proyecto de reestructuración orgánica que cumple de una 
manera más eficiente con los planes y programas de gobierno y con las disposiciones establecidas en la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, propiciando mayor cobertura a las necesidades de la población 
y el impulso a programas prioritarios de reactivación económica.

Con base en lo anterior la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, una vez 
analizada la propuesta remitida y cumplidos los requisitos aplicables, determina procedente emitir de manera 
electrónica el presente Alcance; cuyos movimientos se describen en el Anexo I, asimismo se le adjunta el 
Anexo II que contiene el Organigrama con folio CUAJ/001/010722, de la Oficina de la Alcaldía, con un total de 
(27) veintisiete plazas; el Anexo III que contiene el Organigrama con folio CUAJ/002/010722, de la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno, con un total de (25) veinticinco plazas; y el Anexo IV que contiene el 
Organigrama con folio CUAJ/003/010722, de la Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte, con un 
total de (10) diez plazas.

Todo lo anterior modifica el Registro con número AL-CUAJ-16/011021, emitido por la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, comunicado mediante oficio 
SAF/DGAPYDA/DEDYPO/573/2021 del 01 de octubre de 2021; se expide el presente con vigencia a partir 
del 01 de julio del 2022.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi consideración distinguida.

DGAP 220030853.

RJP/IJC.
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES
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A T E N T A M E N T E 

RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l 
RmlybWEvNjJiZjgxYzFlNGIwNTJjMDFmNTE4ZDc1X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6 

Ojo6Ojo6CninsFqUyjvrHSlurfDadmrohw/AqS1FOnB67LEbz0EOg0WoY8nne0rDBD23AJe/y4i2 
zmPp9BnNLwo31e3/JmfTEV9OjGRpBxvTiUBMobLR62+/6AHq1/3Km0vIONwmlid3ACvWmfSlBudy 

lJtFA3XGeBIopROCCJY7D/v/ha9te5SxfG3jFcf9m12IWxvG/bgtELxbbPH9GHd+hhDNhx6VRnFD 
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C.C.C.E.P.- LIC. SERGIO ANTONIO LóPEZ MONTECINO-DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO.- 
CCCEPCDEASYCI@FINANZAS.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. IVáN ANTONIO MUJICA OLVERA-DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS DE LA ALCALDíA CUAJIMALPA DE MORELOS.- 
DG.ADMINISTRACION@CUAJIMALPA.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ROBERTO JUáREZ PéREZ-DIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL.- ROBERTO.JUAREZ@CDMX.GOB.MX- PRESENTE
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ANEXO 1 
 

ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 
De la Oficina de la Alcaldía a la Dirección General Jurídica y de Gobierno: 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN 

Puesto Anterior 
Nivel 

Anterior 
Puesto Actual Nivel Actual 

Dirección de Participación Ciudadana 39 Dirección de Participación Ciudadana 39 

En la Oficina de la Alcaldía: 

CAMBIO DE NOMENCLATURA 

Puesto Anterior 
Nivel 

Anterior 
Puesto Actual 

Nivel 
Actual 

Dirección de Fomento Económico y 
Cooperativo 

39 
Dirección de Fomento y Reactivación 

Económica y Cooperativa 
39 

De la Dirección de Fomento Económico y Cooperativo a la Dirección de Fomento y Reactivación Económica y 

Cooperativa: 

CAMBIO DE NOMENCLATURA Y DE ADSCRIPCIÓN 

Puesto Anterior 
Nivel 

Anterior 
Puesto Actual 

Nivel 
Actual 

Enlace de Programas 
Gubernamentales de Apoyo a la 

Población 
21 

Enlace de Programas de Reactivación 
Económica 

21 
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CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN 

Cantidad Denominación del Puesto Nivel 

1 Enlace de Vinculación Empresarial 21 

Dirección General Jurídica y de Gobierno 

Dirección Jurídica 
De la Subdirección de Normatividad y Consulta a la Subdirección de lo Contencioso: 

CAMBIO DE NOMENCLATURA Y DE ADSCRIPCIÓN 

Puesto Anterior 
Nivel 

Anterior 
Puesto Actual 

Nivel 
Actual 

Jefatura de Unidad Departamental de 
Asistencia Legal 

25 
Jefatura de Unidad Departamental de 

Atención a Juicios Laborales 
25 

 

Dirección General de Acción Social, Cultura y Deporte 

En la Dirección de Promoción Deportiva: 

CAMBIO DE NOMENCLATURA 

Puesto Anterior 
Nivel 

Anterior 
Puesto Actual 

Nivel 
Actual 

Jefatura de Unidad Departamental de 
Actividades Deportivas y Recreativas 

25 
Jefatura de Unidad Departamental de 

Actividades Deportivas, Recreativas y de 
la Juventud 

25 
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El presente Alcance queda inscrito en el Registro de Estructuras Orgánicas de la Administración Pública de 

la Ciudad de México a cargo de la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales 

de la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de 

Administración y Finanzas y modifica el Registro número AL-CUAJ-16/011021 emitido por la Secretaría de 

Administración y Finanzas a la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, comunicado mediante oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/573/2021 del 01 de octubre de 2021. 

 

Se adjuntan, como parte integral del presente Alcance, 3 (tres) organigramas que reflejan la organización y 

adscripción de las áreas correspondientes, Alcance que esa Alcaldía Cuajimalpa de Morelos deberá hacer del 

conocimiento de sus servidores públicos; por otra parte con fundamento en el artículo 112 TER fracción VII 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se deberá 

presentar a esta Dirección Ejecutiva, de conformidad con los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicados 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 24 de julio de 2020, la actualización del Manual Administrativo 

de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, señalando los cambios realizados, conforme al presente Alcance. 

 

No omito señalar que, con motivo del presente, deberán llevarse a cabo las acciones que correspondan a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad aplicable. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
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Ojo6Ojo6CninsFqUyjvrHSlurfDadmrohw/AqS1FOnB67LEbz0EOg0WoY8nne0rDBD23AJe/y4i2
zmPp9BnNLwo31e3/JmfTEV9OjGRpBxvTiUBMobLR62+/6AHq1/3Km0vIONwmlid3ACvWmfSlBudy
lJtFA3XGeBIopROCCJY7D/v/ha9te5SxfG3jFcf9m12IWxvG/bgtELxbbPH9GHd+hhDNhx6VRnFD
nebKP2rdNIsRGzELA7rw+Lr1ZnAfInjwA1/iZGzTcDZbIn80cQ73fFrOJk13DSlhBW4K5A0QRtXYjwEMw9s6YcYBjX3lGZKX1XsvTOWnXomXx14f62bSQd2lUFM=

 
 

LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA 

DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES 
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 ORGANIGRAMAS 



Alcaldía

47

Dirección de 

Comunicación Social

39

L.C.P. de Análisis de la 

Información

23

L.C.P. de Imagen 

Institucional

23

Enlace de Cobertura de 

Eventos

20

Dirección de Fomento y 

Reactivación Económica y 

Cooperativa

39

Enlace de Programas de 

Reactivación Económica

21

Enlace de Vinculación 

Empresarial

21

Dirección de la Unidad de 

Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil

39

L.C.P. de Servicios de 

Emergencia

23

Subdirección de Gestión 

Integral de Riesgos y 

Protección Civil

29

L.C.P. de Programas de 

Protección Civil

23

Dirección Ejecutiva de 

Seguridad Pública y 

Asuntos Internos

42

Subdirección de Movilidad 

y Asuntos Internos

29

J.U.D. de Movilidad 

Vehicular

25

L.C.P. de Programas de 

Prevención

23

Subdirección de 

Prevención y Seguridad

29

J.U.D. de Vinculación 

Operativa

25

L.C.P. de Análisis de 

Impacto Social

23

Jefatura de la Oficina de 

la Alcaldía

45

Asesor "A"

29

Asesor "B"

29

Asesor "C"

29

Asesor "D"

29

Asesor "E"

29

Asesor "F"

29

Secretaría Particular

39

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23

CUAJIMALPA DE MORELOS

ALCALDÍA

DICTAMEN

1
ORGANIGRAMA

FOLIO: CUAJ/001/010722

ANEXO II DEL OFICIO SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0693/2022

A T E N T A M E N T E
LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales

ALCANCE AL REGISTRO DE 
ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIGENCIA

OFICINA DE LA ALCALDÍA

01 DE JULIO 2022

AL-CUAJ-16/011021

TOTAL DE PLAZAS: 27

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjJiZjgxYzFlNGIwNTJjMDFmNTE4ZDc1X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CninsFqUyjvrHSlurfDadmrohw/AqS1FOnB67LEbz0EOg0WoY8nne0rDBD23AJe/y4i2
zmPp9BnNLwo31e3/JmfTEV9OjGRpBxvTiUBMobLR62+/6AHq1/3Km0vIONwmlid3ACvWmfSlBudy
lJtFA3XGeBIopROCCJY7D/v/ha9te5SxfG3jFcf9m12IWxvG/bgtELxbbPH9GHd+hhDNhx6VRnFD
nebKP2rdNIsRGzELA7rw+Lr1ZnAfInjwA1/iZGzTcDZbIn80cQ73fFrOJk13DSlhBW4K5A0QRtXYjwEMw9s6YcYBjX3lGZKX1XsvTOWnXomXx14f62bSQd2lUFM=



Dirección General Jurídica 

y de Gobierno

45

Dirección de Gobierno

39

L.C.P. de Seguimiento de 

Atención de Solicitudes de 

la Población

23

Subdirección de Giros 

Mercantiles y Servicios a 

la Población

29

J.U.D. de Licencias de 

Tránsito

25

J.U.D. de Servicios a la 

Población

25

L.C.P. de Seguimientos 

de los Servicios a la 

Población

23

J.U.D. de Vía Pública

25

L.C.P. de Análisis de 

Trámites

23

L.C.P. de Supervisión de 

Mercados y Panteones

23

Subdirección de 

Patrimonio Inmobiliario y 

Tenencia de la Tierra

29

Dirección de Participación 

Ciudadana

39

J.U.D. de Enlace Vecinal

25

Dirección Jurídica

39

L.C.P. de Orientación 

Jurídica

23

Subdirección de lo 

Contencioso

29

J.U.D. de Amparos y 

Contencioso 

Administrativo

25

J.U.D. de Atención a 

Juicios Laborales

25

Subdirección de 

Normatividad y Consulta

29

J.U.D. de Contratos, 

Convenios y 

Procedimientos Jurídicos

25

J.U.D. de Vinculación 

Interinstitucional

25

Subdirección de 

Verificación Administrativa 

y Reglamentos

29

J.U.D. de Calificación de 

Infracciones

25

L.C.P. de Resoluciones 

Administrativas

23

L.C.P. de Verificaciones 

Administrativas

23

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23

CUAJIMALPA DE MORELOS

ALCALDÍA

DICTAMEN

2
ORGANIGRAMA

FOLIO: CUAJ/002/010722

ANEXO III DEL OFICIO SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0693/2022

A T E N T A M E N T E
LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales

ALCANCE AL REGISTRO DE 
ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIGENCIA

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO

01 DE JULIO 2022

AL-CUAJ-16/011021

TOTAL DE PLAZAS: 25

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
RmlybWEvNjJiZjgxYzFlNGIwNTJjMDFmNTE4ZDc1X2NhZGVuYUZpcm1hZGEudHh0Cjo6Ojo6Ojo6
Ojo6Ojo6CninsFqUyjvrHSlurfDadmrohw/AqS1FOnB67LEbz0EOg0WoY8nne0rDBD23AJe/y4i2
zmPp9BnNLwo31e3/JmfTEV9OjGRpBxvTiUBMobLR62+/6AHq1/3Km0vIONwmlid3ACvWmfSlBudy
lJtFA3XGeBIopROCCJY7D/v/ha9te5SxfG3jFcf9m12IWxvG/bgtELxbbPH9GHd+hhDNhx6VRnFD
nebKP2rdNIsRGzELA7rw+Lr1ZnAfInjwA1/iZGzTcDZbIn80cQ73fFrOJk13DSlhBW4K5A0QRtXYjwEMw9s6YcYBjX3lGZKX1XsvTOWnXomXx14f62bSQd2lUFM=



Dirección General de 

Acción Social, Cultura y 

Deporte

45

Dirección de Cultura y 

Turismo

39

Subdirección de Derechos 

Culturales

29

J.U.D. de Fomento 

Cultural

25

J.U.D. de Proyectos 

Culturales

25

Subdirección de 

Promoción Turística

29

L.C.P. de Fomento 

Turístico

24

L.C.P. de Seguimiento y 

Control

23

Dirección de Promoción 

Deportiva

39

J.U.D. de Actividades 

Deportivas, Recreativas y 

de la Juventud

25

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23

CUAJIMALPA DE MORELOS

ALCALDÍA

DICTAMEN

3
ORGANIGRAMA

FOLIO: CUAJ/003/010722

ANEXO IV DEL OFICIO SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0693/2022

A T E N T A M E N T E
LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales

ALCANCE AL REGISTRO DE 
ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIGENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN SOCIAL, CULTURA Y 
DEPORTE

01 DE JULIO 2022

AL-CUAJ-16/011021

TOTAL DE PLAZAS: 10

UNIDAD ADMINISTRATIVA

Ojo6Ojo6Ojo6Ojo6OjoKL3Vzci9sb2NhbC9tdWxlMzcvZmlybWFlbGVjdHJvbmljYS9maWxlcy9l
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Ojo6Ojo6CninsFqUyjvrHSlurfDadmrohw/AqS1FOnB67LEbz0EOg0WoY8nne0rDBD23AJe/y4i2
zmPp9BnNLwo31e3/JmfTEV9OjGRpBxvTiUBMobLR62+/6AHq1/3Km0vIONwmlid3ACvWmfSlBudy
lJtFA3XGeBIopROCCJY7D/v/ha9te5SxfG3jFcf9m12IWxvG/bgtELxbbPH9GHd+hhDNhx6VRnFD
nebKP2rdNIsRGzELA7rw+Lr1ZnAfInjwA1/iZGzTcDZbIn80cQ73fFrOJk13DSlhBW4K5A0QRtXYjwEMw9s6YcYBjX3lGZKX1XsvTOWnXomXx14f62bSQd2lUFM=
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